
   

 

“Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra Independencia y de la Conmemoración  

de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho” 

                                                                                                                                             Ilave, 18 de setiembre de 2024. 

OFICIO  Nº 020-2024–S.G./SUTEP PROV. EL COLLAO. 

SEÑORA : DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO-ILAVE. 
Dra. Norka Belinda CCORI TORO 
 

ASUNTO 
 
 
 
REF. 

: COMUNICA EL PARO NACIONAL DE 48 HORAS, 25 y 26 DE SETIEMBRE DEL 2024 DE 
LA FENATEPERU Y SOLICITA AUDIENCIA PARA EL DIA MIERCOLES 25 DE 
SETIEMBRE A HORAS 10:30 A.M. PARA TRATAR EL PLIEGO DE RECLAMOS DEL 
SUTE PROVINCIAL DE EL COLLAO.  

Oficio Multiple Nº 045-2024-CER/SUTE REGIONAL PUNO. 

                      Es muy grato dirigirnos a usted, para expresarle un cordial saludo a nombre del SUTE Provincial 
de El Collao, a través del presente hacer de su conocimiento lo siguiente:  

                       Que, el día 13 de setiembre de los corrientes se desarrolló la Asamblea del SUTE Provincial de El 
Collao, en el cual se determinó acatar el Paro Nacional de 48 horas, los días 25 y 26 de setiembre del presenta año, 
convocado por el SUTE Regional Puno y la Federación Nacional de Trabajadores en la Educación del Perú 
(FENATEPERU), en rechazo a la profundización de la política neoliberal en el sector educación de parte de la dictadura 
genocida y corrupta de Boluarte donde una vez más se pretende privatizar el derecho a la educación a través de la R.M. 
N° 150-2023-MINEDU y por otros medios, por el abandono que viene haciendo el Estado a los estudiantes de nuestra 
patria, donde el 70,4% de estudiantes tienen anemia, desnutrición crónica y problemas económicos y sociales, el 76% de 
infraestructura educativa en situación de colapso. Maestros que trabajan en duras condiciones económicas y laborales, 
promesas y acuerdos incumplidos de parte del Ministerio de Educación que agravan aún más con las expresiones falaces 
del Ministro escudero Morgan Quero quien manifestó: “...los profesores peruanos son los terceros mejor pagados 
de América Latina”, frase hueca sin sustento e injurioso que no se ajusta a la verdad, son las razones que han 
desencadenado al magisterio nacional a desenvolver la jornada nacional de lucha exigiendo la atención y solución a las 
demandas de carácter nacional, regional y provincial. 

POR LO EXPUESTO, Comunicamos que el magisterio de la provincia de El Collao estará implementando 
orgánicamente el PARO NACIONAL DE 48 HORAS los DIAS 25 y 26 DE SETIEMBRE DEL 2024, para ello 
SOLICITAMOS a su autoridad una AUDIENCIA PUBLICA para el día MIERCOLES 25 DE SETIEMBRE, A HORAS 
10:30 a.m. en las instalaciones de la UGEL EL COLLAO, para tratar y resolver el siguiente Pliego de Reclamos de 
carácter Provincial y Nacional: 

                                          PLIEGO DE RECLAMOS DE CARACTER PROVINCIAL:  

1.  Retorno inmediato del Prof. Percy Quezada Vélez a su plaza de origen, por tener antecedentes negativos 
en el proceso de racionalización en los años anteriores, como racionalizador declaro en excedencia 25 
plazas aproximadamente, valiosos presupuestos que perdió la UGEL COLLAO por irresponsabilidad del 
mencionado docente, asimismo redujeron plazas de animadoras de PRONOEI. 

2. Retorno de todo los destacados a la UGEL a sus plazas de origen. Asimismo, exigimos destitución y retiro 
de funcionarios y trabajadores de la UGEL que han cometido irregularidades y actos de corrupción. 

3. Cese o suspensión de racionalización de plazas de las II.EE, mantener los presupuestos y que ningún 
maestro@ sea racionalizado en forma arbitraria. Asimismo, rechazar y denunciar los bloqueos o recortes de 
plazas desde el MINEDU. 

4. Pago de la deuda económica del 30% de preparación de clases y evaluación con los saldos presupuestales 
de la UGEL EL COLLAO y del Gobierno Regional Puno. 

5. Pago oportuno de las remuneraciones, asignaciones temporales, beneficios sociales y otros, entre ellos 
CTS, Asignación por tiempos de servicios, subsidio por luto y sepelio, escolaridad, gratificaciones, 
bonificaciones, etc. Asimismo, pago oportuno e incremento de las mal llamadas “propinas” a los promotores 
comunitarios. 

6. Distribución oportuna de materiales educativos. 
7. Acceso a plazas orgánicas y eventuales vía concurso público. Transparencia en los concursos de 

nombramiento, contrato docente, reasignaciones, etc. Para ello debe publicarse todas las plazas orgánicas. 
8. Actualización del  Cuadro de Asignación de Personal (CAP) de la UGEL EL COLLAO. 



   

 

9. Celeridad en atender a los usuarios y al magisterio en sus pedidos y demandas y así como trato digno y 
respetuoso al magisterio y al pueblo, ampliando el horario de trabajo de la UGEL los días viernes para los 
docentes que laboran en distritos y lugares lejanos de la capital de la provincia. 

10. Exigimos el cumplimiento de sus funciones con responsabilidad a los trabajadores de la UGEL EL Collao. 
11. Exigimos transparencia e imparcialidad en los concursos de conocimientos, feria de ciencias, juegos florales 

juegos escolares deportivos y demás eventos que organiza la UGEL EL COLLAO. 
12. Manejo transparente en el aspecto económico y financiero de la UGEL. 
13. Otros. 

                                  PLIEGO DE RECLAMOS DE CARACTER NACIONAL: 
1. Defensa de la educación pública y gratuita para el pueblo. Derogatoria de la R.M. N° 150-2023-MINEDU 

que implementa la “municipalización” y el archivamiento del Proyecto de Ley N° 2951 de “voucher 
educativo”. 

2. Incremento de presupuesto al sector educación en 6% del PBI con proyección al 10%. 
3. Aumento de sueldos y cumplimiento de la R.M. N° 470-2027, que establece incremento a 1 UIT para el 

magisterio y auxiliares de educación. Incremento de pensiones a los cesantes y jubilados del sector. 
4. Incremento de plazas para nombramiento docente, 
5. Pago total e inmediato de la deuda social del 30% de preparación de clases, así como la transferencia 

de 2 mil millones en presupuesto suplementario para el pago de la deuda. 
6. Por la defensa de la estabilidad laboral, contra las evaluaciones punitivas de desempeño laboral, alto al 

recorte de plazas vía proceso de racionalización y restitución de las 40 horas a los maestros de centros 
unidocentes. 

7. Cumplimiento estricto al pago de la CTS al 100% de la RIM y el pago del bono por escolaridad, así 
como incremento de ATS a 3 RIM por 35 y 40 años y 2 RIM en Bonificación por Luto y Sepelio.  

Esperando vuestra atención favorable al presente, aprovecho la ocasión para expresarle las muestras 
de nuestra especial consideración y estima personal.  

Atentamente.    
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